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ANEXO IV

Resultado de la información pública del estudio de impacto ambiental

Alegantes

Alegaciones de Organismos:

Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Ayuntamiento de Baena.

Alegaciones de Asociaciones:

Grupo de Observación Defensa y Estudio de la Naturaleza.

Los aspectos más significativos mencionados en las alegaciones adi
cionales_ a los expresados en las respuestas a consultas, del anexo 1, son:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emite un informe
expresando que no encuentra perjuicio en el impacto ambiental del
proyecto.

El Ayuntamiento de Baena considera que las normas subsidiarias de
Baena, aprobadas definitivamente el 16 de octubre de 1989 y que con
templan la variante de la CN-432, siguiendo aproximadamente el cauce
del río Marbella, al suroeste de la población, deben tener rango de cuestión
esencial y no considerarlas como un aspecto más a tener en cuenta en
la elección de la solución. Por lo tanto tendría que haberse incluido este
factor en la matriz de impactos del estudio.

Indica que la Alternativa 1 discurre en un 40 por 100 de su trazado
por terrenos calificados de protección de casco urbano. Por ello abunda
en la decisión municipal por la preferencia en la solución denomina
da 2 modificada, con trazado más ajustado al cauce del río Marbella.

El Grupo de Observación Defensa y Estudio de la Naturaleza (GRaDEN)
apoya la Alternativa 1 por ser la de menor impacto ambiental y paisajístico,
frente a la Alternativa 2 que puede causar un gran impacto sobre el río
Marbella y todas las huertas que existen a ambos lados, además de incidir
en el paisaje de las laderas del sur de Baena.

20433 RESOLUCION<k 7 <kjulio <k 1993, <k la Dirección General
de la Marina Mercante por la que se homologa el Centro
de Seguridad Marítima Integral -Jovelianos-, de Gijón,
para impartir los cursos de especialidad y de seguridad
marítima integral.

Examinada la documentación presentada por don Bernardo Santaeu
genia, Director del Centro de Seguridad Marítima Integral «Jovellanos~,

sito en Veranes-Gijón (Principado de Asturias), en solicitud de homolo
gación del citado Centro para impartir los cursos de especialidad marítima,
cursos de seguridad marítima, así como los de Compensador de Agujas
Náuticas y Capacitación para Manipulación de Mercancías Peligrosas en
Puertos de Interés General.

Vistas las Ordenes de 17 de marzo de 1971, 16 de octubre de 1990,
Orden de 30 de mayo de 1990, Orden de 31 de julio de 1992, Orden de
14 de diciembre de 1992 y Resolución de 6 de junio de 1990.
• Vistos los informes obrantes en el expediente en los que consta que

el Centro reúne las condiciones mínimas establecidas en las disposiciones
antes citadas.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el Centro de Seguridad Marítima Integral «Jove
llanos~ de Gijón, para impartir los cursos de especialidad marítima regu
lados en las Ordenes señaladas anterionnente.

Segundo.-El personal que finalice con aprovechamiento los cursos
impartidos por el Centro de Seguridad Marítima Integral «Jovellanos~,siem
pre que los planes de estudios y las prácticas se acomoden a los contenidos
de las disposiciones que regulan estos cursos, podrán canjear el certificado
extendido por el Centro por el que expide la Dirección General de la
Marina Mercante (Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuticas).

Sin perjuicio de ello, el Centro remitirá a esta Dirección General relación
nominal, con expresión del número del documento nacional de identidad
del personal que haya superado cada uno de los cursos.

Tercero.-El Centro de Seguridad Marítima Integral «Jovellanos~,comu
nicará a la Dirección General de la Marina Mercante (Inspección General
de Enseñanzas Superiores Náuticas), con la antelación suficiente, el
comienzo de cada curso, indicando las fechas y horarios de los mismos.

Cuarto.-Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
lleva a cabo con los planes aprobados por la Inspección General de Ense-

ñanzas Superiores Náuticas, ésta efectuará las inspecciones periódicas
oportunas.

Quinto.-El personal que participe en los cursos deberá estar protegido
por un seguro de accidentes materiales y corporales.

Madrid, 7 de julio de 1993.-EI Director general, Rafael Lobeto Lóbo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

20434 RESOLUCION <k 20 de julio <k 1993, conjunta de Ul Secre·
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir
culación de una serie de seUos de Correos denominada
.,Navegantes y Exploradores-.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 99.uno.2, d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artícu
lo 2.°, d) de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos «navegantes y Exploradores~.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de «Navegantes y Exploradores~.

Art.2.0 La emisión _Navegantes y Exploradores~ dedica los dos sellos
de que consta a dos importantes expediciones científicas españolas rea
lizadas en el continente americano en el siglo XVIII.

Valor de 45 pesetas: Representa a Alejandro Malaspina, Jefe de la expe
dición realizada entre 1789 y 1794, igualmente con fines científicos, en
la que recorrieron el continente americano, Islas Filipinas y Australia,
a bordo de las corbetas «Descubierta» y «Atrevida~.

Valor de 65 pesetas: Reproduce una imagen de José Celestino Mutis,
Médico y Científico, quien dirigió una expedición en el Nuevo Reino de
Granada, entre los años 1783 y 1808, encaminada al estudio de la Historia
natural.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor, en papel estu
cado, engomado, fosforescente.

Tamaño de los sellos: 40,9 x 28,8 milímetros (horizontal) y 28,8 x 40,9
milímetros (vertical).

Dentado: 13 3/4.
Tirada: 2.500.000 efectos para cada uno de los valores, en pliegos de

50 sellos.

Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 20 de septiembre de 1993.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.0 De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los
fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga~

nismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del



BOE núm 185 Miércoles 4 agosto 1993 23749

Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.
Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran
interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1993.-La Secetaría general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

20435 RESOLUCION de 20 defuUo de 19.93 conjunta de la Secre
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda sobre emisión y puesta en cir
culación de la serie de sellos de Correos denominada -xxv
Aniversario de la Creación del Círculo de las Artes y las
Letras», Principado de Andorra.

De conformidad con lo establecido en el altículo B9.uno.2, d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Est.ado para 1991, y artículo
2.° d) de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos .XXV Aniversario de la Creación del Círculo
de las Artes y las Letras., Principado de Andorra.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
.XXV Aniversario 9-e la Creación del Círculo de las Artes y las Letras",
Principado de Andorra.

Art. 2,° Conmemora el Principado de Andorra el XXV aniversario
de la creación del Cercle de les Arts y de les Lletres de les Valls d'Andorra
con la emisión de un sello alusivo a la Institución y como fondo los colores
de la bandera andorrana.

Características técnicas:

Valor facial: 28 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor, en papel estu-

cado engomado fosforescente.
Tamailo del sello: 28,8 x 40,9 milímetros (vertical).
Dentado: 133/4.
Tirada: 550.000 ejemplares en pliegos de 24 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 23 de septiembre de 1993.

La venta cesará el 24 de septiembre de 1995; pasada rlicha fecha serán
retiradas de la venta las existenci3.':i que obren en poder de los Servicios
Postales Españoles en el Principado de Andorra y, juntamente con las
que pudieran existir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbrc serán destruidas con las debidas garantías de seguridad que
se establezcan, levantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De esta emisión quedarán reservadas en la Fabrica Nacional
de Moneda y timbre 3.000 unidades a disposición del Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los compromisos inter
nacionales, tanto los relntivos a obligaciones derivadas de la Unión Postal
Universal como a los intercambios con otras Administraciones Postales,
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicho Organismo se
estime conveniente, así como integrarlas en los fondos filatélicos del Museo
Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo Autónomo Correos y
Telegrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas n la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga·
nismos emisores de ot.ros paísf's, integración en los fondos filatélicos del

Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.
Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
etc., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio
de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés
histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado,
a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1993.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20436 ORDbW de 18 de junio de 1993 por la que se modifica la
autorización concedida al Centro extranjero aBritish
Gouncil Sclwol.., de Madrid.

Por Ordenes de 14 de octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado~

de 25 de noviembre y 16 de diciembre) y de 24 de octubre de '1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de noviembre), el Centro .British Council Schooh,
de Madrid, fue autorizado para impartir enseñanza conforme al Sistema
Educativo Británico a alumnos espaiioles y extral\ieros en los niveles edu
cativos Kinder, Primary (lnfant y Junior) y Secondary Education (hasta
Form 3).

Habiendo solicitado el Centro modificación de la autorización conce
dida, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978,
de 12 de mayo (_Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre régimen de
Centros extral\ieros en España, y previo informe favorable del Servicio
de Inspección Técnica de Educación,

Este Ministerio ha resucito autorizar el cambio de domicilio, la amplia
ción de Unidades de Kinder y Primary en las instalaciones de Pozuelo
de Alarcón (Madrid), calle Solano, sÍn número, y la ampliación de Unidades
de Kinder en las instalaciones de Madrid, paseo General Martínez Campos,
31, quedando clasificado el Centro conforme a los datos que se indican
a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid y Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Localidad: Madrid y Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Denominación: .British Council School».
Domicilio: Paseo General Martínez Campos, 31, Madrid, y calle Solano,

sin número, urbanización .Prado de Somosaguas., Pozuelo de Alarcón
(Madrid).

Titularidad: British Council.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir ens~flanza

conforme al sistema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros.
Niveles educativos: Kinder, Primary y Secondary Education (ha<;ta

Form 3. Year 9, inclusive).

Número de puestos escolares:

Paseo General Martínez Campos, 31. Madrid:

Kinder: 180 puestos escolares.

Calle Solano, ~in número. Pozuelo de Alarcón (Madrid):

Kinder: 150 puestos escolares.
Primary Education: 575 puestos escolares.
Secondary Education: 360 puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio d'C: 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.


